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Parece que el octavo varapalo jurídico a la Comunidad de Madrid en la  guerra por los pisos del IVIMA ha sido el último, pues el Gobierno  regional anunciaba que acepta el fallo de los tribunales y no recurrirá  más su cumplimiento. La decisión se produce tras un pronunciamiento de  los tribunales que ratifica el fallo del Supremo y recuerda a la  Comunidad que es extensivo a todos los inquilinos de las casi tres mil  viviendas que se vendieron a un fondo buitre, y no sólo a la que habita  el que comenzó la demanda.

Paloma Martín, la Consejera de Medio Ambiente, recordaba que el  último fallo podía recurrirse en casación al Supremo, pero el Gobierno  regional ha decidido, tras escuchar a los servicios jurídicos, no  hacerlo, centrándose en encontrar una solución para los afectados. En  concreto, contaba Martín, han comenzado a enviar cartas para  tranquilizar a los inquilinos, además de explicarles que los técnicos   de la Agencia de Vivienda Social, heredera del IVIMA analizarán cada  expediente para adaptar los contratos al parque de viviendas de la  entidad.

Eso sí, Martín explica que los efectos de la sentencia no serán  extensivos a los pisos que ya han sido vendidos, al considerar que los  compradores lo hicieron “de buena fe” y desconociendo la situación  jurídica en que se encontraban las casas.

“¡Hemos ganado! Pese a la terquedad de Isabel Díaz Ayuso, que ha  llegado hasta el punto de mantenerse en rebeldía por no querer aplicar  resoluciones judiciales firmes, la realidad le ha puesto en su sitio y,  tras ocho años de lucha continua del colectivo de familias afectadas, la  Comunidad de Madrid por fin rectifica”. Quique Villalobos, presidente  de la FRAVM ha celebrado de esta manera la decisión del Gobierno  regional de no recurrir el último auto judicial sobre la operación de  venta de viviendas del IVIMA (hoy Agencia de la Vivienda Social) al  fondo buitre Goldman Sachs. Su sentir coincide con el de la Asociación de Afectados por la Venta del IVIMA (AVVI), colectivo al que la Federación Vecinal ha apoyado en todos estos largos de lucha y dignidad.

Después de dilatar durante años este momento y  tras acumular sentencias judiciales que declaran nulo el acto de  enajenación de las 2.935 viviendas que tuvo lugar en 2013, ayer la consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, Paloma Martín,  anunció que su gobierno no recurrirá en casación el último auto del  Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que ratifica esta nulidad, de  tal forma que “da por definitivamente cerrado el debate judicial”. Martín reconoció que “el pronunciamiento de los tribunales deja cerrada cualquier posibilidad para reabrir jurídicamente esta situación; por  eso no vamos a recurrir y por eso nos vamos a centrar en garantizar que  las familias van a continuar viviendo en esos pisos”, indicó. Pisos que  deberán volver ahora a manos de la Agencia de la Vivienda Social y sus  moradores recuperar su condición de adjudicatarios de vivienda pública.

Es muy triste que el Gobierno regional, que debería de haber  velado en todo momento por el interés y bienestar de las casi 3.000  familias madrileñas afectadas por este caso, solo haya rectificado su  posición tras encontrarse en un callejón judicial sin salida,  prolongando durante años y años el calvario de  estos hogares. Pero por fin lo ha hecho, lo que supone una clara  victoria vecinal, resultado de una lucha tan dura y prolongada en el  tiempo como ejemplar. La FRAVM felicita con mayúsculas por este motivo a la Asociación  de Afectados por la Venta del IVIMA, a la Plataforma de Afectados por  la Vivienda Pública y Social (PAVPS), a los abogados y abogadas que han defendido a las familias damnificadas en todas las causas  judiciales, y a todos los colectivos, organizaciones y personas que las  han apoyado durante todos estos años. Enhorabuena y muchas gracias a  todos ellos y ellas por su compromiso y tesón, por aguantar en los  momentos más difíciles y demostrar el enorme poder de la movilización  colectiva ante causas tan justas como esta.

Tanto la FRAVM como AVVI esperan ahora poder participar en el proceso de reversión de las viviendas con el fin de defender, como siempre han hecho, el interés de las familias afectadas.
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